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ANUNCIO

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de participación el pasado día 22 de
mayo  de  2023,  la  Comisión  de  Selección  encargada  del  Proceso  Selectivo  Específico
convocado  para  la  creación  de  una  Bolsa  de  trabajo  de  OPERARIO/A  MULTIFUNCIONAL
(Montaje, Mantenimiento y Logística de Eventos Culturales y Recreativos), al objeto de dar
cobertura  a  las  necesidades  de  personal  temporal  en  la  Excma.  Diputación  Provincial  de
Huelva, cuyas Bases fueron aprobadas por Resolución de la Presidencia n.º 1388/2023, de 2
de mayo y publicadas en el  B.O.P. de Huelva n.º 85, de 8 de mayo de 2023, hace pública.:

1.- La Lista Provisional de las personas aspirantes admitidas y excluidas, lista que se elevará
a definitiva si no se presentan alegaciones y/o subsanaciones, según el siguiente detalle:

Admitidos/as

1. Acevedo Lancha, Álvaro
2. Allepuz Rodríguez, José Jesús
3. Barreda Paez, Manuel Cristóbal
4. Barrero Castaño, Manuel Jesús
5. Barrios Franco, Samuel
6. Beldades Guillermo, Antonio José
7. Bueno Rodríguez, Javier
8. Cacheda Pita, Juan José
9. Cano Romero, Salvador
10. Carpena Pajares, Fernando
11. Carrasco Alfonso, Adrián
12. Carrasco Alfonso, Javier
13. Damota Labrador, Jorge
14. Del Arco Osuna, Maria Del Mar
15. Díaz Diego, Mario
16. Expósito Palacios, Ismael
17. Franco Alcaraz, Lucas
18. Franco Sánchez, Francisco
19. Gale González, Alejandro
20. García Domínguez, Manuel
21. García Gallardo, Francisco Juan
22. García Gallardo, José Antonio
23. García Ortiz Díaz, Jesús
24. Garcia Pousada, Yolanda
25. García Quero, Susana
26. Gómez Lenadro, José Manuel
27. González Díaz, Antonio José
28. González Pérez, David
29. González Piozas, José Antonio
30. Jurado Leal, Luis
31. Maltrana Rodríguez, Jorge
32. Mancebo González, Vicente
33. Mena González, Fernando
34. Núñez González, Sebastián
35. Núñez Napoles, Manuel
36. Oliva Jara, José Antonio
37. Palma Romero, Manuel Jesús
38. Pérez Báez, Alejandro
39. Rebollo Santana, Benito
40. Rodes Cornejo, Antonio Carlos
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41. Rodes Quintero, Antonio Guillermo
42. Rodríguez Hernández, José
43. Rodríguez Navarro, Rafael
44. Rodríguez Rodríguez, Isabel María
45. Romero Gómez, Francisco José
46. Romero López, Francisco José
47. Rosado Bernal, Daniel
48. Rosal Malvar, Iván
49. Sanz Benabat, Joaquín
50. Serrano Ortega, Juan Antonio
51. Silvera Expósito, Juan Carlos
52. Torilo García, Manuel
53. Valles Ramos, Fernando
54. Vargas Quintero, José Ángel
55. Zamorano Acevedo, Diego

Excluidos/as

Apellidos y Nombre Motivo Exclusión Descripción Breve

1. Andivia González, Antonio

Por no cumplir lo establecido 
en la BASE CUARTA, apartado
1º, b) de las Bases de la 
Convocatoria

DNI (NO 
PRESENTADO)

2. Bueno Martínez, Justo

Por no cumplir lo establecido 
en la BASE CUARTA, apartado
1º, b) de las Bases de la 
Convocatoria

DNI (NO 
PRESENTADO)

3. Bueno Rodríguez, Daniel

Por no cumplir lo establecido 
en la BASE CUARTA, apartado
1º, b) de las Bases de la 
Convocatoria

DNI (NO 
PRESENTADO)

4. Canelo Macías, Ildefonso

Por no cumplir lo establecido 
en la BASE CUARTA, apartado
1º, b) de las Bases de la 
Convocatoria

DNI (NO 
PRESENTADO)

5. Casado Bahamonde, Carlos Javier

Por no cumplir lo establecido 
en la BASE CUARTA, apartado
1º, b) de las Bases de la 
Convocatoria

DNI (NO 
PRESENTADO)

6. Cruzado García, Sara

Por no cumplir lo establecido 
en la BASE CUARTA, apartado
1º, b) de las Bases de la 
Convocatoria

DNI (NO 
PRESENTADO)

7. Del Valle Cuevas, Manuel

Por no cumplir lo establecido 
en la BASE CUARTA, apartado
1º, b) de las Bases de la 
Convocatoria

DNI (NO 
PRESENTADO)

8. Feria Cobacho, Juan Manuel

Por no cumplir lo establecido 
en la BASE CUARTA, apartado
1º, b) de las Bases de la 
Convocatoria

DNI (NO 
PRESENTADO)
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Apellidos y Nombre Motivo Exclusión Descripción Breve

9. Fernández Domínguez, Eloy

Por no cumplir lo establecido 
en la BASE CUARTA, apartado
1º, b) de las Bases de la 
Convocatoria

DNI (NO 
PRESENTADO)

10. García Busto, Francisco Javier

Por no cumplir lo establecido 
en la BASE CUARTA, apartado
1º, b) de las Bases de la 
Convocatoria

DNI (NO 
PRESENTADO)

11. Gil Vela, Yolanda

Por no cumplir lo establecido 
en la BASE CUARTA, apartado
1º, b) de las Bases de la 
Convocatoria

DNI (NO 
PRESENTADO)

12. Gómez Mora, Juan Martín

Por no cumplir lo establecido 
en la BASE CUARTA, apartado
1º, b) de las Bases de la 
Convocatoria

DNI (NO 
PRESENTADO)

13. Hernández Rodríguez, Víctor

Por no cumplir lo establecido 
en la BASE CUARTA, apartado
1º, b) de las Bases de la 
Convocatoria

DNI (NO 
PRESENTADO)

14. Jiménez Duarte, Miguel Ángel

Por no cumplir lo establecido 
en la BASE CUARTA, apartado
1º, b) de las Bases de la 
Convocatoria

DNI (NO 
PRESENTADO)

15. Leandro Matesanz, Abel
Solicitud de participación no 
firmada

SOLICITUD NO 
FIRMADA

16. Leandro Matesanz, Iván
Solicitud de participación no 
firmada

SOLICITUD NO 
FIRMADA

17. Luna Ruiz, Rocío

Por no cumplir lo establecido 
en la BASE CUARTA, apartado
1º, b) de las Bases de la 
Convocatoria

DNI (NO 
PRESENTADO)

18. Macchia Díaz, Hilario

Por no cumplir lo establecido 
en la BASE CUARTA, apartado
1º, b) de las Bases de la 
Convocatoria

DNI (NO 
PRESENTADO)

19. Macías Feria, David

Por no cumplir lo establecido 
en la BASE CUARTA, apartado
1º, b) de las Bases de la 
Convocatoria

DNI (NO 
PRESENTADO)

20. Marín Vargas, José María

Por no cumplir lo establecido 
en la BASE CUARTA, apartado
1º, b) de las Bases de la 
Convocatoria

DNI (NO 
PRESENTADO)

21. Martín Forero, Asunción

Por no cumplir lo establecido 
en la BASE CUARTA, apartado
1º, b) de las Bases de la 
Convocatoria

DNI (NO 
PRESENTADO)

22. Martínez Talamante, Carlos
Solicitud de participación no 
firmada

SOLICITUD NO 
FIRMADA
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Apellidos y Nombre Motivo Exclusión Descripción Breve

23. Méndez Ligero, María José

Por no cumplir lo establecido 
en la BASE CUARTA, apartado
1º, b) de las Bases de la 
Convocatoria

DNI (NO 
PRESENTADO)

24. Mora Herrera, Antonio

Por no cumplir lo establecido 
en la BASE CUARTA, apartado
1º, b) de las Bases de la 
Convocatoria

DNI (NO 
PRESENTADO)

25. Moreno Terrada, Luis

Por no cumplir lo establecido 
en la BASE CUARTA, apartado
1º, b) de las Bases de la 
Convocatoria

DNI (NO 
PRESENTADO)

26. Moya Acosta, Daniel

Por no cumplir lo establecido 
en la BASE CUARTA, apartado
2º, a) de las Bases de la 
Convocatoria

NO ACREDITA LA 
NACIONALIDAD

27. Núñez Rodríguez, Álvaro

Por no cumplir lo establecido 
en la BASE CUARTA, apartado
1º, b) de las Bases de la 
Convocatoria

DNI (NO 
PRESENTADO)

28. Palma Silva, Javier

Por no cumplir lo establecido 
en la BASE CUARTA, apartado
1º, b) de las Bases de la 
Convocatoria

DNI (NO 
PRESENTADO)

29. Ponce De Lara, María Del Rocío

Por no cumplir lo establecido 
en la BASE CUARTA, apartado
1º, b) de las Bases de la 
Convocatoria

DNI (NO 
PRESENTADO)

Solicitud de participación no 
firmada

SOLICITUD NO 
FIRMADA

30. Redondo García, Diego

Por no cumplir lo establecido 
en la BASE CUARTA, apartado
1º, b) de las Bases de la 
Convocatoria

DNI (NO 
PRESENTADO)

31. Reina Rodríguez, Manuel

Por no cumplir lo establecido 
en la BASE CUARTA, apartado
1º, b) de las Bases de la 
Convocatoria

DNI (NO 
PRESENTADO)

32. Rite Pérez, Andrés

Por no cumplir lo establecido 
en la BASE CUARTA, apartado
1º, b) de las Bases de la 
Convocatoria

DNI (NO 
PRESENTADO)

33. Rivera Domínguez, Francisco Javier

Por no cumplir lo establecido 
en la BASE CUARTA, apartado
1º, b) de las Bases de la 
Convocatoria

DNI (NO 
PRESENTADO)

34. Robles Toro, Diego

Por no cumplir lo establecido 
en la BASE CUARTA, apartado
1º, b) de las Bases de la 
Convocatoria

DNI (NO 
PRESENTADO)
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Apellidos y Nombre Motivo Exclusión Descripción Breve

35. Rufo Chaparro, Isabel María

Por no cumplir lo establecido 
en la BASE CUARTA, apartado
1º, b) de las Bases de la 
Convocatoria

DNI (NO 
PRESENTADO)

36. Ruiz Orta, Magdalena

Por no cumplir lo establecido 
en la BASE CUARTA, apartado
1º, b) de las Bases de la 
Convocatoria

DNI (NO 
PRESENTADO)

37. Sánchez Ortiz, Oscar

Por no cumplir lo establecido 
en la BASE CUARTA, apartado
1º, b) de las Bases de la 
Convocatoria

DNI (NO 
PRESENTADO)

38. Serrano Vázquez, Antonio

Por no cumplir lo establecido 
en la BASE CUARTA, apartado
2º, a) de las Bases de la 
Convocatoria

DNI SIN REVERSO

39. Tenorio Escolástico, José Antonio

Por no cumplir lo establecido 
en la BASE CUARTA, apartado
1º, b) de las Bases de la 
Convocatoria

DNI (NO 
PRESENTADO)

40. Vargas Quintero, Francisco Juan

Por no cumplir lo establecido 
en la BASE CUARTA, apartado
1º, b) de las Bases de la 
Convocatoria

DNI (NO 
PRESENTADO)

41. Vázquez García, José Carlos

Por no cumplir lo establecido 
en la BASE CUARTA, apartado
1º, b) de las Bases de la 
Convocatoria

DNI (NO 
PRESENTADO)

42. Velasco López, José Antonio

Por no cumplir lo establecido 
en la BASE CUARTA, apartado
1º, b) de las Bases de la 
Convocatoria

DNI (NO 
PRESENTADO)

43. Villegas Cortés, Ana Isabel

Por no cumplir lo establecido 
en la BASE CUARTA, apartado
1º, b) de las Bases de la 
Convocatoria

DNI (NO 
PRESENTADO)

44. Villegas Cortés, Javier Jesús

Por no cumplir lo establecido 
en la BASE CUARTA, apartado
1º, b) de las Bases de la 
Convocatoria

DNI (NO 
PRESENTADO)

NOTA: Habiendo solicitado varias de las personas aspirantes adaptación de tiempos y medios, se va
a  proceder  a  solicitar  informe de  adaptación  de  tiempos  y  medios  al  Centro  de  Valoración  y
Orientación correspondiente, a fin de concretar las adaptaciones pertinentes para la realización de
la prueba establecida en las Bases de la Convocatoria, conforme a la autorización indicada por las
personas aspirantes que así lo han indicado en su solicitud de participación.

No se hace público mediante este anuncio la identidad de las personas referidas en cumplimiento
de la normativa de protección de datos.
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2.- El plazo para la presentación de subsanaciones o alegaciones que se estimen oportunas de
las personas en el proceso:

Las personas excluidas u omitidas dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a
partir del siguiente al de la publicación en el Tablón Oficial de Anuncios de la Excma. Diputación
Provincial de Huelva del Anuncio de la lista provisional de las personas admitidas y excluidas, para
la subsanación de los defectos que hayan motivado la exclusión u omisión, advirtiéndoles que en
caso de no hacerlo en el plazo que se les otorga, se les tendrá por desistidos/as, archivándose la
instancia sin más trámite. El mismo plazo regirá para la presentación de las alegaciones que se
estimen oportunas. Concluido dicho plazo sin que se hayan presentado alegaciones/omisiones, la
lista provisional se elevará a definitiva.

3.- La fecha de realización del ejercicio Teórico-Práctico de Conocimientos y sus características:

Las personas declaradas admitidas, así como las personas excluidas que subsanen dentro
del plazo otorgado al efecto, deberán personarse para la realización del ejercicio Teórico-Práctico
de Conocimientos, provistos del D.N.I. o de cualquier otro documento que acredite su personalidad,
el  próximo  día  29  de  junio  de  2023,  a  las  12:00h,  en  la  Sala  de  Exposiciones  del  Foro
Iberoamericano de La Rábida, sito en el Paraje de La Rábida s/n de Palos de la Frontera (Huelva),
consistente  en  la  realización  por  escrito  de  un  ejercicio  teórico-práctico  de  conocimientos,  de
carácter eliminatorio e igual para todas las personas aspirantes. El ejercicio teórico-práctico de
conocimientos estará relacionado con las funciones propias del puesto y con base en el temario
específico que se relaciona a continuación:

 TEMA 1.- MONTAJE DE ESCENARIOS PORTÁTILES: ESTRUCTURA, COMPOSICIÓN Y TIPOS. 

 TEMA 2.- CONOCIMIENTO DE LOS SÍMBOLOS HERÁLDICOS DE LOS AYUNTAMIENTOS DE
LA PROVINCIA DE HUELVA.

 TEMA  3.-  UTILIDAD  Y  FUNCIONAMIENTO  DE  LA  MAQUINARIA  DE  ALMACENAJE:
APILADORA, CARRETILLA ELEVADORA Y TRANSPALETA.

 TEMA 4.- REAL DECRETO 487/1997, DE 14 DE ABRIL, SOBRE DISPOSICIONES MÍNIMAS
DE  SEGURIDAD  Y  SALUD RELATIVAS  A  LA  MANIPULACIÓN  MANUAL  DE  CARGAS QUE
ENTRAÑE  RIESGOS,  EN  PARTICULAR  DORSO  LUMBARES,  PARA  LOS  TRABAJADORES.
DEFINICIÓN.

 TEMA 5.- RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS DE RIESGOS LABORALES EN EL MONTAJE
DE ESCENARIOS. EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL.

Dicho ejercicio estará dividido en dos partes (una teórica y otra práctica):

a) Parte Teórica: Consistirá en la resolución por escrito de un cuestionario tipo test de 20 preguntas
concretas relacionado directamente con las funciones propias del puesto y el temario reseñado en
el apartado anterior, con las siguientes consideraciones:

 Cada pregunta tendrá 4 opciones de respuesta, entre las cuales solo una de ellas será la
correcta.

 Las respuestas correctas serán valoradas con 0,2 puntos.

 Las respuestas erróneas se valorarán negativamente y restarán 0,1 puntos.

 No será valoradas las preguntas que no sean contestadas.

 Si el aspirante contestare o situare algún signo a más de una de las posibles opciones de
respuesta en una misma pregunta, se entenderá que esta no ha sido contestada, salvo en el
supuesto  de  que,  tras  la  rectificación  efectuada  por  la  persona  aspirante,  quedara
meridianamente clara e indubitada la respuesta elegida.

La puntuación máxima en esta parte será de 4 puntos. 

b) Parte práctica: Consistirá en la resolución por escrito de un supuesto práctico, relacionado con
las funciones del puesto, así  como con el mencionado temario. La puntuación máxima de esta
parte será de 6 puntos.

El  ejercicio  de  carácter  teórico-práctico  será  calificado  de  0  a  10  puntos,  y  estará
determinado por la suma de las puntuaciones otorgadas a cada persona aspirante en cada una de
las partes del mismo.

Para la superación del ejercicio teórico-practico de conocimientos será preciso obtener una
calificación mínima total de 5 puntos sobre 10.
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El tiempo para su realización será determinado por la Comisión de Selección antes del
comienzo del mismo, no obstante, éste no será superior a 2 horas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Huelva, a fecha de la firma electrónica

LA PRESIDENTA SUPLENTE DE LA COMISIÓN
DE SELECCIÓN

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE
SELECCIÓN
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